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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 115 de la Ley General de Salud y 7o. de la Ley General 

de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Noemí Zoila Guzmán Lagunes 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar en los fines de la educación que impartan el Estado dar seguimiento a diagnósticos y recomendaciones que la Secretaría de 

Salud emita a través de los centros de salud pública, hospitales o centros médicos al que corresponda la atención clínica de alumnos e 

incluir en los centros escolares de educación media superior el impulso de la detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa 

corporal y reportar mensualmente el seguimiento de jóvenes y adolescentes con sobrepeso u obesidad.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2147-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XIV, XVI y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 3o. y 4o. párrafo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Impulsar, en coordinación con las entidades federativas, la 

prevención y el control del sobrepeso, obesidad y otros trastornos 

de la conducta alimentaria y, en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública, la detección y seguimiento de peso, talla e 

índice de masa corporal, en los centros escolares de educación 

básica; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 

de la Ley General de Salud, así como de la ley General de 

Educación  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción IX del artículo 115 de 

Ley General de Salud y se adiciona un segundo párrafo a la 

misma, para quedar como sigue: 

 

Ley General de Salud  

 

Artículo 115.  . . .  

 

De I a VIII. . . .  

 

IX. Impulsar, en coordinación con las entidades federativas, la 

prevención y el control del sobrepeso, obesidad y otros trastornos 

de la conducta alimentaria y, en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública, la detección y seguimiento de peso, talla e 

índice de masa corporal, en los centros escolares de educación 

básica y media superior;  

 

Para el cumplimiento de lo antes citado, será necesario contar 

con un reporte mensual sobre el seguimiento de aquellos casos 

en jóvenes y adolescentes en quienes se haya detectado 

sobrepeso u obesidad. La información que contenga dicho 

reporte será controlada por el centro de salud pública, 

hospital o centro médico al que corresponda la atención del 

derechohabiente en comento, mientras que en las áreas de 
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X.- ... 

 

XI.- … 

 

orientación vocacional de las escuelas secundarias, 

preparatorias, universidades y centros educativos públicos 

donde se concentren para sus actividades diarias, deberá 

tenerse el intercambio de la misma información, para 

fomentar el desarrollo de actividades sujetas a las buenas 

prácticas deportivas, de desarrollo físico, así como a una 

alimentación suficiente y balanceada acorde al padecimiento 

detectado.  

 

. . . 

 

. . . 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I.- a VIII.- … 

 

IX.- Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la 

educación física y la práctica del deporte; 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción IX del artículo 7o. de la 

Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Ley General de Educación  

 

Artículo 7o. . . .  

 

 

 

 

 

 

I a VIII. . . .  

 

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición, estimular la 

educación física y la práctica de deporte, además de dar puntual 

seguimiento a los diagnósticos y recomendaciones que la 

Secretaría de Salud emita a través de los centros de salud 
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X.- a XVI.- … 

 

pública, hospitales o centros médicos al que corresponda la 

atención clínica de los alumnos, de acuerdo a lo que establece 

la Ley General de Salud en materia de prevención y 

tratamiento de sobrepeso y obesidad en jóvenes y 

adolescentes, con la finalidad de alcanzar un optimo 

desarrollo físico en ellos, así como brindarles la orientación 

debida sobre una alimentación suficiente y balanceada acorde 

al padecimiento detectado.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al presente decreto. 

 


